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Tema nº 123 

Calificación urbanística de la parcela sita en Paseo del Marqués de Zafra, número 50. 
Discrepancia entre los planos de catálogo de elementos protegidos y el plano de 
ordenación.  
 

Acuerdo: 

1°. La finca sita en el Paseo del Marqués de Zafra, n° 50, no se encuentra catalogada como 

volumétrica. En el listado de Elementos Catalogados no aparece ni con ése ni con ningún otro 

nivel de protección.  

2°.Su calificación del suelo en el Plano de Ordenación es la que se describe (Norma Zonal 4). 

La finca tampoco está incluida en el APE 04.02, ni en el Plano de Ordenación, ni en los planos 

propios de dicho APE.  

3°.El único documento que ofrece una cierta confusión puede ser el Plano CA de Catálogo, 

en el que la finca aparece con una trama que remite su catalogación al documento del APE 

04.02. Como ya se ha indicado, no aparece catalogada ni en dicho documento ni en ningún 

otro de los que forman el Plan General.  

4°. De todo lo expuesto, se concluye que la referida finca está regulada por la Norma Zonal 4 

y no le afecta ninguna limitación por causa de protección del patrimonio histórico-artístico.  
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